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34/71. Aplicación de la resolución 33/58 de la 
Asamblea General relativa a la firma y 
ratificación del Protocolo Adicional I del 
Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina 
(Tratado de Tlatelolco) 

tante en posición de recibir los beneficios derivados 
del Tratado mediante su Protocolo Adicional I en el 
que pueden ser partes los Estados que de jur~ o de 
facto tienen responsabilidad internacional sobre tales 
territorios, 

Recordando con satisf acci6n que el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Reino de los 
Países Bajos pasaron a ser partes en el Protocolo Adi
cional I en 1969 y 1971, respectivamente, y que los 
Estados Unidos de América lo firmaron en 1977, 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de 5 de 
diciembre de 1967, 3262 (XXIX) de 9 de diciem
bre de 1974, 3473 (XXX) de 11 de diciembre 
de 1975, 32/76 de 12 de diciembre de 1977 y 33/58 
de 14 de diciembre de 1978, relativas a la firma y 
ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado para 
la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina ( Tratado de Tlatelolco) 2 , 

Teniendo en cuenta que determinados territorios 
ubicados en la zona de aplicación de ese Tratado que 
no son entidades políticas soberanas se hallan no obs-

2 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 634, No. 9068, 
pág. 282. 

Tomando '!°.ta también _con satisfacción de que el 
Protocolo Ad1c10nal I fue firmado por Francia el 2 de 
marzo de 1979, 

l. . Invita a los Estados Unidos de América y a 
Francia a que den todos los pasos necesarios para ase
gurar la ratificación del Protocolo Adicional I del Tra
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en 
la América Latina (Tratado de Tlatelolco) en la fecha 
más cercana posible; 

2. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo quinto período de sesiones un tema titulado 
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"Aplicación de la resolución 34/71 de la Asamblea 
General relativa a la firma y ratificación del Protocolo 
Adicional I del Tratado pata la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de 
Tlatelolco) ". 

97 a. sesión plenaria 
11 de diciembre de 1979 

34/72. Armas químicas y bacteriológicas (bio
lógicas) 

La Asamblea General, 
Reafirmando sus resoluciones 2454 A (XXIII) de 

20 de diciembre de 1968, 2603 B (XXIV) de 16 de 
diciembre de 1969, 2662 (XXV) de 7 de diciembre 
de 1970, 2827 A (XXVI) de 16 de diciembre de 1971, 
2933 (XXVII) de 29 de noviembre de 1972, 3077 
(XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 3256 (XXIX) 
de 9 de diciembre de 1974, 3465 (XXX) de 11 de 
diciembre de 1975, 31/65 de 10 de diciembre de 1976, 
32/77 de 12 de diciembre de 1977, S-10/2 de 30 de 
junio de 1978 y 33/59 A de 14 de diciembre de 1978, 
relativas a la prohibición completa del desarrollo, la 
producción y el almacenamiento de todas las armas 
químicas y a su destrucción, 

Reafirmando también la necesidad de que todos los 
Estados observen estrictamente los principios y obje
tivos del Protocolo relativo a la prohibición del empleo 
en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y 
de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 1 7 de 
junio de 19253, y de que todos los Estados se adhieran 
a la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la 
producción y el almacenamiento de armas bacterioló
gicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción\ 

Habiendo examinado el informe del Comité de Des
arme5, 

l. Expresa su pesar por el hecho de que todavía 
no se haya elaborado el acuerdo sobre la prohibición 
completa y efectiva del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de todas las armas químicas y sobre 
su destrucción; 

2. Insta al Comité de Desarme a que, como cues
tión de gran prioridad, a comienzos de su período de 
sesiones de 1980, entable negociaciones en relación 
con un acuerdo sobre la prohibición completa y efec
tiva del desarrollo, la producción y el almacenamiento 
de todas las armas químicas y sobre su destrucción, 
teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las 
iniciativas futuras; 

3. Pide al Comité de Desarme que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de 
sesiones sobre los resultados de sus negociaciones. 

97 a. sesión plenaria 
1J de diciembre de 1979 

34/73. Aplicación de la resolución 33/60 de la 
Asamblea General 

La Asamblea General, 
Reafirmando su convicción de que la cesación de los 

ensayos de armas nucleares por todos los Estados en 

3 Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. XCIV 
(1929), No. 2138, pág. 65. 

4 Resolución 2826 (XXVI), anexo. 
5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

cuarto período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/34/27 y 
Corr.1). 

todos los medios iría en pro de los intereses de toda la 
humanidad, como paso importante para poner fin al 
mejoramiento cualitativo, al desarrollo y a la prolife
ración de las armas nucleares y como medio de aliviar 
la profunda inquietud acerca de las consecuencias per
judiciales de la contaminación radiactiva para la salud 
de las generaciones presentes y futuras y como contri
bución a la cesación de la carrera de armamentos nu
cleares, 

Recordando la determinación expresada por las par
tes en el Tratado por el que se prohíben los ensayos 
con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultra
terrestre y debajo del agua6 y en el Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares7, de proseguir 
las negociaciones con miras a lograr la suspensión per
manente de todas las explosiones de ensayo de armas 
nucleares, 

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el 
tema, en particular la resolución 32/78 de 12 de di
ciembre de 1977, el párrafo 51 de la resolución S-10/2 
de 30 de junio de 1978, la resolución 33/60 de 14 de 
diciembre de 1978 y la sección IV de la resolución 
33/71 H de 14 de diciembre de 1978, 

Subrayando la necesidad urgente de que todos los 
Estados poseedores de armas nucleares pongan fin a 
los ensayos de armas nucleares, 

Reconociendo la importancia que reviste para un 
tratado por el que se prohfüan los ensayos con armas 
nucleares el estudio sobre una red mundial de esta
ciones para el intercambio de datos sismológicos que 
está realizando el Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar las medidas de cooperación 
internacional para detectar e identificar fenómenos 
sísmicos, 

Reconociendo el papel indispensable del Comité de 
Desarme en la negociación de un tratado de prohibi
ción general de los ensayos, 

Observando con descontento que la parte del in
forme del Comité de Desarme8 relativa a la cuestión 
de un tratado de prohibición general de los ensayos 
indica que no se ha hecho ningún progreso en el exa
men de esa cuestión y que no se ha presentado un 
informe completo sobre el estado de las negociaciones 
entre los tres Estados poseedores de armas nucleares, 

l. Reitera su grave preocupación por el hecho de 
que los ensayos con armas nucleares hayan continuado 
sin disminuir, en contra de los deseos de la abruma
dora mayoría de los Estados Miembros; 

2. Reafirma su convicción de que un tratado para 
lograr la prohibición de todas las explosiones nuclea
res de ensayo por todos los Estados reviste máxima 
prioridad; 

3. Expresa su convicción de que el logro de resul
tados positivos en las negociaciones del Comité de 
Desarme sobre un tratado de esa clase es un elemento 
esencial para el éxito de los esfuerzos encaminados a 
impedir la proliferación tanto vertical como horizontal 
de las armas nucleares y contribuirá a poner fin a la 
carrera de armamentos y a lograr el desarme nuclear; 

6 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 480, No. 6964, 
pág. 43. 

7 Resolución 2373 (XXII), anexo. 
8 Documentos Oficiales de las Asamblea General, trigésimo 

cuarto período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/34/27 y 
Corr.1), secc. III.A. 


